
DECRETO N° 
	12607 	/13 

ARICA, 5 de septiembre de 2013.- 

VISTOS: 

a) Sesión Ordinaria N° 011 de fecha 10 de abril de 2013, del Concejo Municipal. 
b) Acuerdo N° 110 de fecha 10 de abril de 2013, del Concejo Municipal. 
c) Memorándum N° 1324 de fecha 4 de septiembre de 2013, de la Secretaría Comunal de 

Planificación y Coordinación. 
d) Las facultades que me confiere la ley 18.695 "Orgánica Constitucional Municipalidades" y sus 

modificaciones, 

DECRETO: 

OTORGASE una Subvención ascendente a la suma de $ 1.000.000.- a la ASOCIACION 
DEPORTIVA DE TENIS DE MESA ARICA-PARINACOTA RUT 65.018.117-4, representado por la señora KARINA 
ALISTE DUBLAS, RUT 10.145.720-6, destinada a cubrir las actividades programadas a desarrollar en el año 
2013, para financiar gastos de: Pasajes y movilización. 

Forma de pago: se entregará en conformidad a la disponibilidad de la Ilustre Municipalidad de 
Anca. 

La Personalidad Jurídica de la ASOCIACION DEPORTIVA DE TENIS DE MESA ARICA-
PARINACOTA se encuentra bajo el Registro N° 1500033-3 de fecha 7 de septiembre de 2009, en el 
Registro Nacional de Organizaciones Deportivas de acuerdo a Certificado de fecha 24 de agosto de 2012, 
emitido por el Director Regional Instituto Nacional de Deportes. 

La ASOCIACION DEPORTIVA DE TENIS DE MESA ARICA-PARINACOTA, se encuentra inscrita en el 
Registro de Personas Jurídicas Receptoras de Fondos Públicos, en el Registro 413 del año 2013. 

DETALLE DE DESTINO DE LOS FONDOS SOLICITADOS APROBADO 
ITEMS 

• Pasajes y movilización. $ 1.000.000 
• Total $ 1.000.000 

Estos fondos están sujetos a Rendición de Cuenta documentada ante a la Dirección de 
Control, dentro de los plazos establecidos en la Ordenanza Municipal. 

IMPUTESE el gasto al 24.01.999.001.061 "Asociación Deportiva de Tenis de Mesa 
Arica-Parinacota" 

Tendrán presente este Decreto Alcaldicio la Dirección de Administración y Finanzas, Dirección 
de Control, Asesoría Jurídica, Unidad de gestión, Secplan y la secretaría Municipal. 

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE` 

(FDO.) DR. SALVADOR URRUTIA CARDEN 	E DE ARICA Y LUIS XAVIER,CAÑIPA PONCE, SECRETARIO 
MUNICIPAL (S) 

Lo que Transcribo a Ud 

SUC/CRCG/LXCP/scv.- 
Distribución:  
CI Secretaria Municipal 
LI Dirección de Control 
Ci Dirección de Finanzas 
O Asesoría Jurídica 
1=1 Unidad de Gestión 
O 
❑ rc ivos.- 
LI 05.09.13 

15.y finésá que haya lugar. 

VIER CAÑIPA PONCE' i'''' 
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